


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, 
y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 48 cuarenta y ocho, en el punto número 04 cuatro 
del orden del día, de fecha 23 veintitrés de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, tuvo a bien 
aprobar por mayoría absoluta (14 votos a favor y 2 inasistencias justificadas) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se autorice la convocatoria en los términos que en este dictamen  se especifican, 
la elección, integración e instalación del "AYUNTAMIENTO DE LA DIVERSIDAD SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GENERO 2024",  a llevarse a cabo el día 17 de Mayo del año 2024, en 
conmemoración al Día Nacional de la Lucha contra la Homofobia  

SEGUNDO.- Se instruya a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento para que publique la 
convocatoria adjunta. 

TERCERO.- Se instruya a la Directora de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para que en tiempo y forma, difunda y coordine la 
actividad referida en las fechas señaladas en la convocatoria.  

CUARTO.- De igual forma se instruye a la Secretaria de Gobierno para que brinde capacitación 
a los integrantes del Ayuntamiento, 3 días antes de la celebración de la sesión extraordinaria 
del ayuntamiento, así como votación del cabildo, donde se elegirá al presidente y síndico del 
“AYUNTAMIENTO DE LA DIVERSIDAD SEXUAL E IDENTIDAD DE GENERO 2024” . 

QUINTO.- Se autorice la celebración de Sesión Extraordinaria para el día Viernes 17 de mayo, 
en punto de las 18:00 horas, del año en curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 numeral 2 dos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, en el Recinto Oficial. 

 











Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria Pública para 
Integrar el Primer Ayuntamiento de la Diversidad Sexual e Identidad de Género 2024, en 
el Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco, a los 27 veintisiete días del mes de febrero 
de 2024.  

  
  

 
 
 
 
 
 
 

  
C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Secretaria de Gobierno  
 

 
 
 

 




